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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 2 de julio de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO CFIC1AL
preferente (i )

Compra Venta Compra Venta

Francos ....................... ......................
Lib. as ...............................................
Dólares ............... . .............. .......... .
Lira ....................................... ................
Francos suizos ............ ............
Reíshsmark ..................................
Francos belgas .............................
Florines .................... ..................
E scudos ..............................................
Pea ;s moneda legal ..............

Auxi’io tamiliar ........................
Turisim ............ .........................

Corona* suecas ................................
Coronas noruegas ...........................
Coion is danesas
Pesos chilenos ...............................

9»*5
44»—
10,95
*0,95

* 53.—

25»—
411,60

43.50
2,60

3.04

2,295
35.70 .

9.35 
45» -
11.22
11.22  

259»35

2 5.6 °
4 2 1,9 °
44.6°

2,66

3 .* i

2.35 
36,60

6 6 ^ -
16,40

379.50

65.25

4,00 
. 3 .9°

67.65
16,81

389.-^

66,90
4»io

(1) El cambio oficial preferente es aplicable g las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo dé Ministros de 8 de agosto de 1946

M INISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES  

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España e n  Buenos 

 Aires
El señor Cónsul general de España en 

Buenos Aires participa á este Ministerio 
el fallecimiento del* español Armenio Za- 
pico, natural de Cifuentes (León), de 
cincuenta y tres-años, ocurrido el día 23 
de mayo de 1944.

Consulado General de España en Rosario
El señor Cónsul genera] de España en 

Rosario participa a este Ministerio el 
fallecimiento . del tespañol Jesús García, 
natural de Brañeía (Oviedo), hijo de 
Raimundo y Josefa, viudo, empleado fe
rroviario, ocurrido el día 9 de mayo del 
corriente año. 

M INISTERIO  DEL AIRE 

Dirección General de Industria y 
Material

S u b a s t a
Por la Superioridad se ha dispuesto, 

<se celebre subasta para la venta de 
.m aterial de automóvil, pertenecióme a 
la Maestranza Aérea número 4, de 
Agoncillo (Logroño), con arreglo a las 
características que se detallan eñ los 
pliegos do condiciones expuestos al pú
blico en días laborables en la Facto
ría 'de Sanjurjo (Zaragoza). El acto 
tendrá lugar ante el Tribunal de la, 
subasta en la Factoría de Sanjurjo (Za
ragoza), a las once horas del primer 
día hábil después de pasados veinte 
días naturales del de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O .

Durante media hora, el. Tribunal ad
mitirá las proposiciones que se pre
senten y estén ajustadas al modelo que 
se acompaña. Dichas proposiciones se

rán presentadas por escrito en sobre 
cerrado y por cada lote, verificándose 
su apertura una vez terminado dicho 
piazo. }

Si se presentasen dos o m ás propo
siciones iguales y fuesen las más ven
tajosas, el, Presidente invitará, a una 
licitación por pujas a la llana, durante 
el término de quines minutos, a los, 
au res de aquellas proposiciones, y s* 
pasado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo.

E l Tribunal podrá exigir las garan
tías que estime precisas para justifi
car la personalidad' de los oferentes, 
debiendo acompañar poder notarial los 
que acudan en representación.

*Los lotes en que se reparte el mate
rial a subastar podrán se* examinados 
en la iFactoría de Sanjurjo (Zaragoza) 
en horas hábiles y días no festivos.

El importe de los anuncios será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Agoncillo (Logroño). 25 de junio 
de IQ47. — El Secretario de la Junta 
Económica (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

* Don .............  de..profesión...    do
miciliado en  ......... . en nombre propio
(o como apoderado legal ,dé  ........ ) ,
hace presente. ,

i.°  Que está enterado del anuncio 
inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y «Boletín Oficial del 
Aire» y de los . pliegos de condiciones 
técnicas y legales que han de regir en 
la subasta para la venta de material 
automóvil de la Maestranza Aéréfl de 
Logroño, y en su virtud, se comprome
te y obliga, Con sujeción a las cláusu
las de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece la cantidad de pese
tas     (en número y letra) por el
lote número .............  tasado en ............
pesetas (hágase una oferta por cada

lote, considerándose . nula la qUc com
prenda varios).

3 .0 Que al pliego se une el resguar
do o carta de pago, importante (en le
tra)  .......  pesetas, depositadas en

concepto de fianza con arreglo al plie
go de condiciones legales,1 importe como 
mínimo del cinco po<r ciento de la 
oferta.

(Fecha, firma y rúbrica del licitador 
o persona que legalmente |e repre
sente.)

992-O.

M INISTERIO DE AGRICULTURA  

Servicio Nacional del Triga

A N U N C I O

Sacando a concurso la ejecución de las 
obras de los silos de Avila, Crespos, 
Madrigal de las Altas Torres (Avila), 

Andújar y Ubeda (Jaén)

El Servicio Nacional del Trigo saca 
a concurso la ejecución de-las obras co
rrespondientes a los silos de Avila, Cres
pos, Madrigal de las Altas Torres (Avi
la); Andújar v Ubeda (Jaén), por un pre
supuesto de 509.300,58 pesetas (quinien
tas nueve mil trescientas pesetas con cin
cuenta y ocho' céntimos) cada uno, admi
tiendo las proposiciones independientes 
que se le ihagar., las cuales deberán ser 

'dirigidas aa limo, Sr. Delegaño Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, General 
Mola, 36; Madrid, dentro de un * plazo 
de veinticinco d;as hábiles,, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

El proyecto, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas v eco
nómicas, estarán a disposición de los 
•señores concursantes én la» oficinas de 
la Sección ¿e  Proyectos y Construcciones 
del Servicio Nacional del Trigo, sitas en 
Serrano, 49, piso primero, todos los días 
laborables, de diez a una de la mañana»

M o d e l o  d e  Pr o p o sic ió n

Don  ......... con domicilio en . . . . . . . . . .
calle de ....... ..., número .............   entera
do del anuncio publicado en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 
día .. . . . .  de .. . . . .  de  de las con
diciones facultativas y económicas, de 
I09 requisitos y antecedentes que se exi
gen para loma* parte en el concurso que* 
se refiere, para la ejecución de las obras 
del silo de ............ (Avila, Crespos, Ma
drigal de las, Altas Torres, Andújar o 
Ubeda), hace constar que dispone de to
dos los elementos necesarios para la 
ejecución de las mismas y que se com
promete a realizarlas hasta su termina
ción .en los plazos señalados, con una 
baja o alza del . . . . . .  (en letra) por cien
to sobre ©i cuadro de precios número 
uno del proyecto que declara conocer*

Madrid, .....< de ........ de 1947*

994— 0 - ________ _________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES 

Nueva industria
Peticionario: Don Luis García C á- 

ceres.
Domicilio: Alcuéscar. — Jósé Antonio* 

número 44.
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O b je to : Instalar- en Alcuéscar, calle 

Fe ipe Vidarte, un salón cinematográfico

Capacidad de la sala : 250 espectadores.

C ap ital: 115.000 pesetcfe.
Esta industria empleará maquinaria y 

materiales de producción racional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sé consideren afec
tados por la rnisma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de* Industria, 
$an • Pedro, 7 y 9.
' Cáceres, 9 de junio de 1947*— El Inge

niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

733— 0 -

SER VICIOS H ID R A U L IC O S  D E L  
T A JO

Autorizados estos Servicios por la D i- . 
rección General de Obras Hidráulicas pa
ra incoar expediente de caducidad de un 
aprovechamiento de aguas del río Cabri- 
Has, en término municipal de Chequilla 
(Guadalajara), con destino a fuerza mo
triz, de’ llamado «Molino del Cabildo», 
el que* en los libros aparece inscrito a 
nombre (je don Román M orencos, y cuya 
transferencia ha sido' solicitada por don 
Jesús Latorre Guerrero, se pone en co
nocimiento de cuantos puedan conside
rarse interesados en 'dicha concesión, a 
fin de que en el plazo de quince ^diW* 
naturales, contados a partir del siguiente 
a 1 de la inserción del presente anuncio 
en el B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O , formalicen ante estos Servicios ' 
Hidráulicos, sitos en ¡Madrid,» paseo lz- 

' quierdo del Hipódromo (Nuevos M iniste
rios), las alegaciones que estimen perti-' 
nentes contra la caducidad de la referida 
concesión.

Madrid, 24 de junio de T947*— E ’ In
geniero Director adjunto, José Calvin .

2.CK)8r O .

EXCMO. A Y U N T A M IE N T O  DE  
M E L IL L A

Anuncio

Esta Corporación anuncia concurso 
' para contratar el arriendo de la expío* - 

tación de la Estación de Autobuses de 
esta ciudad.

El arriendo comprende el inmueble é 
instalaciones anejas, siendo de .cuenta 
del arrendatario lá conservación interior 
del inmueble e instalaciones y demás 
que reciba del Ayuntamiento, el pago 
del personal afecto a  dicho. Servicio y 
de! consumo de agua y luz.

El canon mínimo anual será el de 
ciento veinte mil pesetas, siendo el pla
zo del arriendo el de tres años, y para 
en el caso de que transcurrido este pla
zo se acuerde por el -Ayuntamiento vol
ver a conceder el arriendo de la explota
ción por concurso o subasta, el aojudi- 
catario tendrá derecho de tanteo.

L o s concursantes constituirán un de* 
pósito provisional de cincuenta mil  ̂pe
setas en la C aja  General de Depósitos, 
en alguna de sus sucursales,o  en la D e
positaría de este Ayuntam iento, y  a dis* 
posición del Ikno. Sr. Alcalde, en me
tálico, o en cualquiera de los valores o 
signos que autoriza el Reglam ento de

Contratación Municipal o en cédulas del 
Banco de Crédito (Local.

El adjudicatario explotará por sí o 
arrendará las instalaciones anejas a la 
Estación de Autobuses, como son el bar 
restaurante, estanco, etc., por el mismo 
f^azo, como máxim o, que el de la con
cesión.

El acto de apertura de pliegos del con
curso tendrá lugar en la Casa-Ayunta- 
^miento al día siguiente hábil al en que 
haga veinte hábiles, a contar del siguien* 
te a la publicación del anuncio de con
curso en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y a las doce horas de dicho 
día.

El Tribunal estará presidido por el 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue.

Las (proposiciones se presentarán en 
las' oficinas de Intervención de este 
Ayuntam iento durante los veinte días 
hábiles -siguientes a dicha fecha de p u-’ 
blicación, en las horas de diez a d°cc.

Con la proposición -acompañarán los 
concursantes los documentos que justi
fiquen su personalidad, así como las re
ferencias que posean de solvencia pro
fesional y económica.

Las Sociedades y Com pañías, los do
cumentos que justifiquen su constitución, 
y quienes concurran en répresentacióri de 
otras personas, poder bastanteado a su 
costa por uno de los señores % Letrados 
de la Corporación.

L os licitadores determ inarán libremen
te en sus ofertas el precio que ofrecen 
para la concesión, no inferior al expre
sado, así como garantía que ofrezcan 
para responder del cum plimiento del con
trato.

El pliego de condiojohes estará de 
manifiesto en la Sección de H acienda de 
Secretaría.

M o d e l o  d r  p r o p o s i c i ó n

Don ..........».., habitante en ............ , ca 
lle ......... número ........  con capacidad
económica para contratar con el exce
lentísim o Ayuntam iento de Melilla el 
arrendamiento de la éxplotacióh d e Xla 
Estación de Autobuses de dicha ciudad, 
enterado del pliego de condiciones del 
concursa anunciado con tal fin, y  con
forme en un todo con las m ism as, se 
compromete Y obliga * a tomar a su car
go el arriendo de dicha explotación, con 
arreglo a dichas condiciones, por precio 
de .. .. .. pesetas anuales, ofreciendo g a 
rantizar el cum plimiento del contrato en
siguiente forma : .............. .

(Fecha y  firma.)
M elilla, 21 de ju lio de 1947.— El Al* 

calde (ilegible)* ' *
9 95.0 . •

RED NACIO NAL DE LOS FE R R O -  
C A R R ILES ESPAÑOLES

>
E l Servicio de Acopios y  Alm acenes 

de la R E N F E  convoca un concuaso en
tre fabricantes o representantes debida
m ente1'autorizados pór éstos para la ad
quisición de treinta y ocho partidas de 
¿rochas, perrillos y pinpeíes, según 
m uestrario que podrán exam inar en  lo s /  
puntos má9 abajo detalladqs, donde 
igualm ente podrán ser recogidos los 
pliegos da condiciones particulares y  ge
nerales del suministro y  relación <íe di
chas partidas.

Servicio- de Acopios y Alm acenes.— San 
Cosm e, 1, Madrid.

Segunda Circunscripción de Acopios.—» 
Estación F. C- Norte. Valladolid.

Tercera Circunscripción de Acopios.-^ 
Estación F. C . Francia, Barcelona.

C u arta  Circunscripción de Acopios.—» 
Estación F C. M álaga.

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 23 de julio próximo, a las 
dieciocho horas.

La apertura de pliegos será pública 
para los concursantes y se efectuará a  
la$ horas del día siguiente, o  sea 

24-
Los gastos ocasionados por el anuncio 

de este concurso serán, a prorrateo, de 
cuenta de ios adjudicatarios.

Madrid, 30 de junio de 1947*— E l Jefe 
del Servicio, M, Maese.

3-638-0. , . •

RED NACIO NAL DE LOS F E R R O -  
CAR RILES ESPAÑ0LIE8

División Eléctrica
Anunc¡o

L a  Red Nacional de los. Ferrocarriles 
Españoles abre concurso público para la 

. adquisición de portalámparás, con arre, 
glo al pliego de condiciones, que puede 
ser exam inado en la Secretaría del Ser* 
vicio adm inistrativo de la División Eléc
trica (San Cosm e y San D am ián, nú» 
mero 1, planta tercera, Madrid).

L as proposiciones, .se entregarán bajo 
sobre terrado y laceado en la  citada Se
cretaría, antes de las once (horas del día 
17 de julio d e / 1947, y serán abiertos el 
mismo día a las doce horas, pudiendo 
presenciar está operación los concursan* 
tes que 10 deseen o su9 representantes 
acreditados. ? f

Los gastos ocasionados por <?1 anuncio 
de - este concurso, así como el ‘ pago de$ 
impuesto dr derechos reales, serán da 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 23 de junio de 1947.— El In
geniero Jefe de la  División Eléctrica* 
A. Gibert.

3.611— O ,

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  C A S T E L L A N O  
Valladolid

El Consejo de Gobierno del Banco Cas» 
tellano, usando de la facultad que le con*" 

.cede el artículo 44 de los Estatutos del 
m ism o, ha acordado repartir a  los seño
res accionistas, a  cuenta d e  las uti ida- 
des <j>el e ĵ-eroioio corriente, un dividendo 
activo de 3 por 100, o  &ea 15 pesetas.poi/ 

.acción.
El pago quedará abierto desde el d ía  

1 0 'de ju lio próxim o en la Central de 
este Banco en Valladolid y  en «sus su
cursales de Falencia, Z am ora, Sego - 
v ia  y  Sántander, contra cupón núm e
ro 63^ de las acciones de la serie A , 
número' 52 *de la B , núm ero 12 de 
la C  y número 9 d e  la D . * ;

V alladolid, 25 de junio de 1947.— E l 
Secretario general, Am ador M artín M a
dera.— V .° B.°, el Presidente del C o n se 
jo, V icen te M oliner Vaquero.

73*-P» .
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COMPAÑIA DE RIEGOS DE  
LEVA N TE, S. A. 

Alicante

El Consejo de Administración ha fija
do que a partir del i de julio (próximo 
se haga efectivo el dividendo del tros 
por ciento, con impuestos a cargo de 
los tenedores, o sea 12,50 pesetas por 
acción, a las acciones serie A, núme
ros 1 al 44.450, y -’Sorio B, números 1 
al 5.550,. contra cupón número 8, vivo 
reparto acordó la Junta general ord in a
ria de accionistas celebrada el 28 de 

•marzo del año en curso.
El importe del mismo podrá hacerse 

efectivo en los Bañóos habituales en
cargados de ^nuestro servicio financiero.

Alicante, 27 de junio de 1947. —  El 
Secretario del Consejo.

3.604-P.

ELECTR A  VALENCIAN A S. A.

Amortización de Obligaciones y pago 
de cupones

A partir ’de 1 de julio próximo, los 
Bancos de Vizcaya, Español de Cré
dito e  Hispano Americano de Valen
cia, y las demás Sucursales y  Agen
cias dfe los' mismos, pagarán a la par 
las .siguientes obligaciones amortizadas,-

según sorteo celebrado ante el Notario 
de Madrid (don Luis Hernández y Gon
zález, el día 24 de los corrientes, co
rrespondientes a la segunda ^misión 
de esta Sociedad, año 1927:

10.271/4, 10.276/77, 10.279/80, 11.601 / 
7, 11.609/10, 13.321/30, 13.351/9, M**01/ 
10, 14.251/60, 14.811/20, 15.181/90,
16.250, 16.521/22, 16.524/30, 17.061/70,
19.121/30, 20^391/400, 20.821/29. '

Asimismo pagarán, a lo s  líquidos, 
que se indira-n, los cupones de obliga
ciones de las Sociedades y emisiones 
siguientes:

Electra Valenciana:
Segunda emisión 1927: cupón semes

tral número 40, a  8,90 .pesetas cada 
uno,

' , Electro-Hidráulica del T u ria :
Segunda emisión 198: cupón se m e s

tral número 59.
Tercera emisión 19112 ¡cupón semes

tral número 53.
Cuarta emisión 1913: cupón semes

tral número 49. v 
Todos a 8,90 pesetas cada tuno* 
Electra-Volta (Turia) : ^
Emisión 1922: cupón semestral UÚ- 

moro 49, a 10 pesetas cadaéjwío. •

Getafe, 25 de junio de 1947.— Secre
taría General.

3.615-P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero diez de» esta capital tramita ex
pediente instado por Isabel Adamuz Vi
vas sobre declaración de fallecimiento 
de su esposo, 'Francisco García Rosa, 
natural de El Burgo (M álaga), hijo de 
(Francisco y María, que desapareció de 
esta villa el 5 de junio de 1910, sin que 
desde .entonces se sepa su paradero.

Lo que se hace público on cumpli-, 
amiento de lo' dispuesto, en la Ley de 
30 de diciembre de 1939.

Madrid, 20 de mayo de 1947.— El juez, 
Agustín C . dé Vaca.—4E1 Secretario, 
«Cándido García.

3.067— A. J. y  2.» 2-7.947

BARCELONA

Bflicto ">
A  los efectos prevenidos en el artícu

lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se hace público que en este Juz
gado de Primera instancia número 1 
de Barcelona, y. a instancia de don Juan 
Font Mathéu, se instruye expediente so
bre declaración de fallecimiento de don 
Carlos Font Mathéu, de Barcelona, hi
jo legítimo de Paulino y de María.Ana, 
nacido en 1863, y de Isabel y María- 
Ana Font Peris, hijas legitimadas de don 
Carlos y d e ‘ .doña Isabel Peris Alvaro, 
de Valencia, nacidas en Valencia y Bar

celona, respectivamente, los años 1901 y 
1903. Fué su último y común domicilio 
en España, Barcelona, calle Balboa, le
tra F., de donde en 1909 emigraron a 
Méjico, en cuyo país tuvieron su última 
residencia conocida en Quintara Roo, 
distrito federal, remontándose las últi
mas noticias habidas de ellos al 1910.

Barcelona, 16 mayo 1947.-—El Secre
tario, Bienvenido Pascó.

3.163— A. J. y  2.» 2-7-947.

BARCELONA
Edicto

En virtud deilo dispuesto por el Sr. Juez 
de Primera Instancia ^el Juzgado núme
ro tres de los de esta’ ciudad, eh el ex
pediente sobre declaración del falleci
miento de don Vicente Villa Cuenca, 
que contaba en el momento que se su
pone sq fallecimiento treinta y siete 
años, natural de AJberique, de profesión 
empleado, hijo de José y de Teresa, ins
tado por doña María. Consuelo Jiménez 
Ruiz,- esposa del referido fallecido, set ha 
acordado por providencia de catorce de 
los corrientes hacer público la existencia 
de este procedimiento a los-efectos del 
párrafo segundo del artículo e.042 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento civil.

Barcelona, veinte de mayo de mil no
vecientos cuarenta y siete.— El Secreta
rio, José Pastor.— V.° B.°, el Júez de 
Primera Instancia, Isidro de OLiesa.

3.116—A . J. -y 2.* ?-7-947

LA CORUÑ A

^  dicto ^

El Jüez de Primera Instancia número
uno de iLa Coruñá, *

Hace público: Que a instancia de Ni
colás Martínez Méndez, vecino de Artei- 
jo, se tramitta expediente en este Juz

gado sobre declaración de ausencia de 
sus hermanos José, Manuel y María Es
trella Martínez ¡Méndez, de sesenta y tres  ̂
cincuenta y cuatro, y cincuenta años 
de edad, respectivamente, h i j o ® do 
Francisco y Carmen, solteros y vecinos 
de la parroquia de Chamín, en él tér* 
mino de A ‘ teijo, de donde se ausentaron, 
el primero, hace cuarenta y dos años 
para el# Uruguay, y los otros dos, hace 
treinta y cuatro y treinta y tres, respec
tivamente, para la Argentina, sin que 
desde hace quince años se hubiese vuelto 
a tener noticia alguna de ellos.

V en cumplimiento del artículo 2.038 
de Ja Ley de Enjuiciamiento civil, se ex
pide el presente, que habrá dev publicarse 
dos veces, con intervalo de quince días, 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES* 
TAD O .

Dado en L a Coruña a 10 de abril 
1947.Í-EI Juez de Primera Instancia, 

Fi Longueira Bergua.— El Secretario* 
L. Florencio Uriostet » 2

3.152— A. J;. y a .*  2-7-941
ALICANTE

El Juez de Primera Distancia número 
dos de Alicante,
Hace saber: Que ante este Juzgado 

ha promovido Eulogia Sanchís Aldaya, 
vecina de Alicante, expediente sobre de
claración de ausencia d£ su esposo, José. 
Estruch Ripoll, vecino que fué de Ali
cante, cuyo actual paradero se descono
ce desde febrero de 1.939* •

Alicante, 29 de mayo de 1947*— E l 
J ueí (ilegible) .—(El Secretario (ilegi*. 
ble).

3.021—a . j* * y 2.* 2-7-947*

ZARAGOZA

Don Carlos María García-Rodrigo y. dé 
Madrazo, Magistrado, Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número uno 
de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado y¡ 

a instancia del Procurador don José Ve- 
. lasco, en nombre de Andresa Borraz 

Sancho, se tramita, en concepto de po- 
bre, expediente sobre declaración de fa
llecimiento de su esposo -Angel Duerto 
Casañova, natural y vecino que era de 
Zuera, hijo de Juan y Franciscar de cua
renta y nueve años, que en primero da 
abril de 1939 marchó a Francia en don
de, según noticias, falleció en Mauthau- 
sen (Oberduhau), en Austria, el 29 da 
noviembre de 1941,- pero sin que sé haya 
podido justificar. •

Lo que se hace público a los efectos 
dei artículo 2.042, reformado, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a seis de junio da' 
mil novecientos cuarenta y siete.— El 
Juez, Carlos María García-Rodrigo y "da 
Madrazo.— El Secretario, Eugenio Isaac*

1.097— A. J, y. «A a-7-947. *

ORENSE '

Edicto

Dan Juan Esteva Vera, Juer*de Prime
ra Instancia del partido de Orense*

Hago público: Que conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.042, reforma
do, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en este J uzjgsdo, y por doña Rosa Gar-
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t ía  Novoa, casada, e intervenida de su 
•esposo, Ricardo F ig u e ra s, . vecina de 
Gustey de Celes, en . este partido, se ha 

jniciado expediente sobre declaración de 
fallecimiento del hermano de aquélla 
Serafín García Novoa, cuyo último do
micilio lo tuvo en Gustey, de donde se 
ausentó para continente americano, 
no volviéndose a tener noticias del mis- 
¡mo pasa más dé quince años. *

Dado en Orense a veintiuno de ma- 
tfo de mil novecientos cuarenta v siete. 
*E1 Juez de Primera Instancia, Juan Es- 
jteve.— El Secretario (ilegible).

—A. J .  y  a .a 2.7-947

BILBAO

p on  Antonio Sevilla García, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número tres de los de esta villa y 
su partido.

Se hace saber la incoación del expe
diente de ausencia de Tomás Angel 
1 ruarte Achabal, natural de Ispaster, ca
sado con Cristina Leniz Serricolea, quien 
se ausentó d6 su último domicilio, s ito ' 
en Azbarren, dé San Miguel de Bassau- { 
j i ,  provincia de Vizcaya, en el año 1916, 
sin que se hayan tenido noticias del mis
mo desde el año 1935, a fin d6 que en 
el término de quince días los que tengan 
noticias de su paradero comparezcan ép 
este Juzgado a manifes’tarlo.

Dcido en Bilbao a veintitrés d6 mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete.—iEl 
M agistrado-Juez, Antonio Sevilla García. 
¡El Secretario (i egible).

3.024—A. J ,  y 2.a 2-7-947

EL FER R O L D EL C A U D IL LO

P ‘l Juez de Primera Instancia de El F e 
rrol del Caudillo.

Hace público: Que a instancia de doña 
Ascensión Veira Aneiros, instruye expe
diente para declarar el fallecimiento de 
su marido, Rodolfo Perla Bastida, que 
se ausentó paríg la República Argentina, 
sin que desde hace quince años haya 
yuelto a tener noticias del mismo.

El Ferrol de! Caudillo, dos oe junio de 
mi novecientos cuarenta y siete. — El 
JueA Conrado Pérez-Pedrero.—El Secre
tario judicial. Angel As>tray.

3.098—«A. J .  y 2.a 2-7-947

Q U IR O G A

Edicto
En ei Juzgado de Primera 'Instancia 

Ide Quiroga, a instancias de José Vázquez 
Pérez, vecino de Fórjelas, en este par
tido, se sigue expediente para declarar 
la  ausencia de su hermana Teresa Váz
quez Pérez, que nació en dicho Fornelas 
el día 20 de enero de 1874 ; hija de Juan  
y de Rosa,' que se ausentó para América 
pasa de veinte años, sin tener noticias 
de la misma.

Lo que se publica, a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Dado en Quiroga a veintiocho de ma
yo de nr.i novecientos Cuarenta y 6Íete.— 
e* Juez (ilegible).—El Secretario, José 
.¿Arias Estévez. v

.1.672 . A. J* 7 a,1 2-7-947

EL FER R O L D EL  C A U D ILLO

El Juez de Primera Instancia de El 
Ferrol del Caudillo.

Hace público: Que instruye, a ins
tancia dé doña |*»sefa García Pédre/ex- 
pediente para declarar el fallecimiento 
de don Luis García Cánido, hijo de Pe
dro $ Josefa, que de Neda se ausentó 
para América, sin que <lesde hace ca
torce años se haya vuelto a tener no
ticia del mismo

El Ferrol del Cauddlo ,a  ventinueve 
de mayo de mil rovecientos .cuarenta y 
siete.—1E 1 Juez de Primera Instancia, 
Conrado Pérez Perrero.—El Secretario 
judicial (ilegible)., 

a.925—A. J . y 2.» 3.7-947

R O N D A

En virtud del presente edicto, se da 
publicidad a ia incoación en este Juzga
do de expediente para 'a declaración de 
ausencia de don Antonio Morales Be
cerra, hijo de Antonio 'fu Isabel, natu
ral y vecino de €>ta ciudad, de la que 
desapareció hace más de diez años, sin 
que desde entonces se hayan tenido no
ticias dej mismo.

> Ronda, 27 de mayo de 1947.—El Se
cretario, Miguel Orellana.—Visto bueno, 
el Juez de Priméra Instancia accidental 
(ilegible).

2.992—A  J ,  y 2.a 2-7-947

LEDESMA

Don José María García Delgado, Juez 
de Primera Instancia de Ledesma y 
su partido.

Hago saber: Que por el Procurado^ 
don José Delgado Ñuño, en nombre de 
doña Francisca Valle García, vecina de 
Aldehuela de la Bóveda, se ha solici
tado de este Juzgado la declaración de 
fallecimiento de su esposo, don Andrés 
Avelino Cortina García, desaparecido de 
su domicilio,el 23 de septiembre de 1936, 
unos meses después de iniciarse el Glo
rioso Movimiento Nacional, sin que se 
tengan .noticias de su paradero desde 
expresada fecha. ^

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, reformado por la 'Ley de 
30 de diciembre de 1939, se hace públi
ca, dicha-petición. *

Dado en Ledesma a veinte de mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Juez, José María García Delgado.—El 
Secretario judicial! accidental, Angel 
Sastre.

£ í i —A. J. y 2.a 2-7-947

BECERREA
Edicto \

El Juzgado de Primera Instancia, dé 
. Becerreó (Lugo), a efectos legaos, anun

cia la incoación a instancia de don Ju 
lián García Otero, de expediente de de
claración de fallecimiento de su e^po. 
sa, doña Fi omena Amado Hermida. 
hija de Ramón y de Vicenta, natural de 
Villachambre (Neirá de Jusá), que se 
dice se husentó con dirección a América 
en 7 de marzo de 1 9 1 4 .

Becerreé, 3 de marzo de 1947.— EJ 
Juez de Primera Instancia accidental, 
José Berja Prieto.— El Secretario acci
dental, Samuel Tanuro.

' 3.145—A. J .  l, y 2.a 2-7.947

PU EN TED EU M E
Edicto

El Juez de Primera Instancia de Puen- 
tedeume.

Hace público incoación, a medio de! 
presente, del expediente de declaración de 
fallecim ento de José y Serafín María 
Portal Vázquez, Fermín Portal Barros y 
Fermín Pardo Portal, a instancia de 
Francisco Lema Pardo, vecino de Miño.

Y para que conste, expido el presente 
en Puentedeume a diecisiete de mayo de 
mil novecientos Cuarenta y siete. — El 
Juez, Valentín Serrano.—El Secretario, 
Juan Raposo Lamas.

3.183—A. J .  2.» 2.7.947

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

2.8 í 7
Por el presente se cita, llama y em

plaza a cuatro individuos cuyas señas 
son: tres de ellos altos, visten traje <fe 
porte, gor-ra de visera, alpargatas blan
c a s ; el otro, más .bajo, fuerte, con una 

• pelliza: Iqs tres primeros llevan man
ta ; dichos individuos, de aspecto gita
no, ignorando más circunstancias y su 
actual paradero, como supuestos autoreg 
de un robo de tres caballerías en el 
pueblo-de CopernaT, cuyos individuos se 
encontraban en el interior de una pa
ridera, desapareciendo después, hecho 
ocurrido el día 23 de diciembre del año 
! 943* para que en término de diez 'días 
comparezcan ante este Juzgado para no
tificarles auto de procesamiento, reci
birles1 indagatoria y constituirse en pri
sión, con apercibimiento que do no hacerlo 
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, ruegp a las Auto
ridades y Agentes, de la Policía judi
cial procedán á, la busca y captura de 
los procesados, poniéndolos a mi dispo
sición.

Brihuega a 27 de marzo de 1947-—El 
Juez de Instrucción (ilegible).-^El Se
cretario, José Arribas. 3*6i o .

, 2.819
Don Miguel Moreno Mocholi, Juez de

Instrucción de Puerto de Santa Ma
ría y su partido^
Por el presente edicto, y en e l suma

rio que en éste Juzgado so sigue con 
el número 29 de este año, por lesiones 
y daños pcír vuelco de un automóvil en. 
la carretera general de Madrid a Cádiz, 
de este término, sobre las dieciséis ho
ras del día 26 de febrero- último, se 
llama a los ocupantes .del mismo, Ju lia  
Antón García, vecina de Sevilla, en da
lle Am argura, 18 ; Ana Antón García, 
en el mismo dom icilip; José Hernán
dez Vilche, en Pureza, 4, de aquella ca
pital, y Antonio Romero Lerm a, de la 
misma vecindad, en Hércules, 62, a fin 
de recibirles declaración; advirtiéndo- 
lés que de no comparecer podrán ser de
clarados rebeldes por denegación de au
xilio al haber falseado la realidad do 
sus domicilios, debiéndolo hacer en tér
mino de quinto día ante este Juzgado o 
^nte el cprrespondiente de Sevilla, si. 
antes hubieren sido citados; igualmen
te a las personas.que .hubieren visto los 
hechos, para deponer sobre los mismos.

Puerto de Santa María, 18 de abril 
dé 1947.—El Juez, Miguel Moreno.—El 
Secretario, P . H ., José /Ramírez.

3 -694-


